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2‘à
Origsn,, progresos y  estado aci îial del sistema 

representativo en las naciones europeas.

C uando los pueblos septentrionales inva
dieron las provincias del imperio romano, 
substituyeron al despotismo militar de los 
emperadores ,sistematiiado por leyes parcia
les y por costumbres corrompidas, los prin
cipios de la informe civilización, que habían 
traido de las selvas germánicas. La barbarie 
de los vencedores, y las artes y vicios de los 
vencidos formaron una mezcla monstruosa 
de corrupción y de ignorancia, cuyos efec
tos se dejan .sentir todavía, á pesar de los pro
gresos de las luces. Tal fue el origen de las 
monarquías modernas de Europa. El sello 
primitivo de su institución se conservó por 
muchos siglos impreso en ellas, hasta que las 
espediciones de las cruzadas dieron nueva 
dirección al espíritu de las naciones.

Algunos jiasages de Tácito y la autoridad 
de Montesquieu han atribuido á los bosques 
de la Alemania la gloria de haber sido cuna 
del régimen constitutional. Iguales títulos 
tienen para reclamar este honor las orillas 
del Eurotas, del Tibre y del Paraguay, ó las 
márgenes del lago Ontario. En el mundo 
moral, así como en el físico, las mismas 
causáis producen siempre los mismos efectos; 
y las anomalías, relativas al clima y á las cir
cunstancias, son mui subalternas. Todos los 
pueblos primitivos tienen un idioma, cuya
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analogía y sintaxis, que parecen resultados 
de la mas profunda sabiduría, no lo son 
sino de las facultades y el instinto del hom
bre , puestos en egercicio por la necesidad 
de comunicar sus pensamientos. De la misma 
manera, todos los pueblos, que en el estado 
de la barbarie primitiva han formado comu
nidad , han diseñado su sistema de gobierno 
cori linearhehtos generales, fáciles de reco
nocer en varias naciones de uno y otro con
tinente; no por haberlos adoptado unas de 
otras, sino porque la naturaleza le inspiro 
igualmente á todas.

La distribución del poder en los tres ra
males monárquico, aristocrático y popular,
que Tácito observó en los pueblos de , la
Germania, y que descubrimos en las institu
ciones de los godos, lombardos, francos, 
anglo-sajoncs y normandos, no lue ni pu
do ser en aquellas gentes sin cultura el resul
tado de teorías políticas. Esta distribución 
caracteriza el primer período de la sociedad 
en casi todos los pueblos. Su primer modo 
de gobernarse debió ser puramente demo
crático ; es decir, todos los padres de fa
milia tuvieron igual parte en la formación 
de la ley. La superioridad de talentos, de 
virtudes ó de riquezas, y el respeto inspirado 
por la natüraléza á una larga edad , o a una 
numerosa descendencia, produjo cierta con
sideración hácia los que se distinguían por 
aquellos títulos entre sus conciudadanos, y 
dió origen á la aristocracia en el seno mismo



del gobierno popular. Ultimamente , el ciu
dadano que se distinguió entre los mejores, 
obtuvo la confianza pública, fue de hecho 
egecutor de las leyes, juez de la nación y 
comandante de las tropas. El uso, la cos
tumbre ó el consen liniiento expreso dé la 
coniunitlad erigió en ley política estas dis
tinciones derivadas de la naturaleza misma 
de las cosas. Los' progresos de la civilización 
y de la corrupción, las diversas circunstan
cias perfeccionaron tal vez, tal vez corrom
pieron de diferentes maneras aquella primi
tiva y sencilla CoNSTirectON, que tan ahinca
damente reclaman en el día las luces del 
siglo, los intereses públicos y privados, la 
espericncia de los males pasados y el temor 
de los venideros. El gobierno de los pueblos 
de la antigüedad, en las épocas anteriores á- 
su cultura, fue el mismo que acabamos de 
describir. Licurgo no hizo roas que restable
cerlo en Esparta, agitada de discordias civiles, 
üómulo lo sancionó en Roma: los pueblos 
del Lacio, del .Samnio, de la Campania y de 
la Etrurla, víctimas primero y después ins
trumentos de la ambición romana, tuvieron 
esta misma forma de gobierno. Según las es
casas noticias, que sobre su administración 
nos han dejado los historiadores de la repú
blica vencedora, observamos.un gefesupremo 
con el título, ya de dictador ó pretor, ya de 
rey ; un senado que entendia en los nego
cios de mayor importancia, y los comicios ó 
juntas generales del pueblo. Causa admira*



GÍoH ver que á pesar de la distancia de los 
lugares y los tiempos , el mismo régimen se 
observá actualmente en los pueblos bárbaros 
del norte de América y Asia, y en las islas 
del mar del Sur, según el'testimonio’ de los 
viageros masacreditados. Este hecho completa 
la demostración de la verdad importantísima 
que hemos enunciado; á saber, el gobierno 
que distribuye el poder en los tres ramales 
indicados, ha sido inspirado por la natura
leza. No es mucho pues que este haya sido 
el sistema político de los pueblos septen
trionales, cuando se establecieron en las pro
vincias del imperio. \

Diseminadas estas naciones nómades en 
los estensos territorios que habían conquis
tado, seducidas por los nuevos placeres con 
que les brindaban las artes y el lujo del cor
rompido: raediodia, y aficionadas á las ri
quezas y posesiones que el derecho de la 
espada les habia adquirido, el principio de-, 
mocrático de su constitución se debilitó no
tablemente desde el principio, y no tardó 
en desaparecer del gobierno. En vano Gar
lo-magno convocó de nuevo su nación á los 
campos -de Marzo y Mayo para restituirles 
la parte que de derechó les tocaba en la 
administración, del Estado; en vano los mq- 
narcas anglo-sajones, para escudarse contra 
las invasiones de los normandos y contra 
las empresas de una nobleza arabieiosa y 
turbulenta, reunieron frecuentemente la 
junta general, á que algunos erradamente
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atribuyen el origen del parlamento ino-lés r 
la dificultad do reunirse anualmente todos 
los ciudadanos de una estensa monarquía, 
y el disgusto de dejar sus hogares y sus pla
ceres (i intereses domésticos para obtener 
una parte infinitesimal en el gobierno , abro
gó por el no uso toda institución democrá
tica en aquellas naciones, y la autoridad 
quedó enteramente confiada'al gefb del es
tado y á la clase aristocrática. Esta fue la 
época en que recibió su primer grado de 
degeneración el primitivo, sistema cíe gobier
no, y las monarquías que antes eran mixtas 
pasaron á ser verdaderas monarquías aristo- 
cr.íticas, semejantes á la del estinguido rey- 
no de Polonia. /

El monarca, rodeado perpètuamente de 
los grandes, observado por ellos, y obliga
do á darles parte en el gobierno, no tuvo 
mas medios para aumentar su autoridad 
que las virtudes y prendas personales, se
ñaladamente el valor y la felicidad en las 
conquistas; cuando el cuerpo aristocrático 
hallo en aquella época tres grandes recui'- 
sos para invadir la masa entera del poder 
y dejar á los pueblos la esclavitud, y á los 
reyes un título vano y una vana represen
tación. El primero fue la distribución de 
los gobiernos de las previncias, que for
zosamente habia de 'hacerse, entre ellos : 
lo que unido á las grandes posesiones que 
la conquista puso en sus manos, y á los 
titulo» pomposos, inventados por la vani-



(lad romana y adoptados por aquellas gen
tes bárbaras, les adquirió el poder, las ri
quezas y la influencia moral, necesarios pa
ra sus usurpaciones ulteriores. El segunciO) 
la parte que de derecho les perteneda , }' qne 
conservaron en la legislación ; parte que no 
difidian con el pueblo, como antes, y qne 
les permitió concentrar en su cuerpo los 
derechos comunes de la nación, incorpora
dos ya con los privilegios peculiares de su 
clase. El tercero, y acaso el principal, lue 
la admisión del clero superior en la ge- 
rarquía aristocrática. Estos pueblos feroces, 
subyugados por las luces y virtudes de los 
ministros del evangelio, abrazaron la reli
gión católica, colmaron de bienes y dig
nidades á las iglesias y los obispos, y lla
maron á las autoridades ecle,siásticas á te
ner parte en el gobierno. Como en aque
lla época la administración y disciplina de 
la Iglesia era casi ari.stocrática, el clero su
perior desplegó en el congreso de los gran
des , en que fue admitido, el mismo espí
ritu que en el gobierno eelesi.istico, y con
tribuyó en gran manera á aumentar el in
flujo de la clase privilegiada. Ailemas, en 
aquellos siglos se esparció la semilla de las 
doctrinas que volvieron á someter al ca
pitolio los tronos y los pueblos del univer
so , y que entregaron el cetro y la espada 
al sucesor del humilde Pedro, y al vicario 
del divino legislador do los cristianos. Ya 
se deja ver que esta grande empresa pre-
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parada muy de antemano, no podía lograr
se mientras los monarcas tuviesen mucha 
autoridad, ó mucha libertad los pueblos. 
Fue necesario para lograrla poner en acti
vidad el espíritu inquieto y usurpador de 
los barones, y debilitar por medio de la 
discordia el lazo que aun les uriia con el 
trono. Divida ut imperes. Todos los intere
ses , todas las pretcnsiones, todas las cir
cunstancias concurrieron entonces para fijar 
en una aristocracia ignorante y guerrera la 
mayor y mas preciosa parte de la autoridad 
pública.

Destruido pues el gobierno nacional, des
pojado el trono de la mayor parte de sus 
derechos, erigidos los grandes en árbitros 
de las leyes, ardiendo la Europa en críme
nes y en guerras, despreciados los cono
cimientos útiles, sepultados los monumen
tos de la docta antigüedad, y entregadas 
las naciones á la superstición y. á l.i barbà
rie, se levantó de af[uel horrendo eáos el 
monstruo abominable del reudalismo, pla
ga la mas terrible que ha sufrido el mun
do político. Dividióse la Europa en una in
finidad de pequeños estados despóticos, ya 
independientes , ya subordinados , cuyos 
gefes, unidos para oprimir sus víctimas, y 
enemigos para disputarlas, no reconocían 
mas derechos que los de la espada, ni mas 
vínculos que los del homenage, vano y sin 
efecto, apenas el vasallo tenia ó creía te
ner bastantes fuerzas para subtraerse ú la
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obediencia de su soberano. Desaparecieron 
todos los principios tutelares de la libertad 
ptiblica y de la privada, de la seguridad 
de las personas y de los bienes. Desenca
denóse en aquella terrible época la tiranía 
bajo todas sus formas contra los infelices 
pueblos, sin tener estos ni aun el misera
ble consuelo de la tranquilidad cadavérica 
que se goza en los gobiernos despóticos; 
y el estado de guerra, no ya de nación á na
ción, sino de liouibre á hombre, fue la si
tuación habitual de los habitantes de Eu-
ropa. . 1 1

Los monarcas conocieron el origen tlel 
mal y la imposibilidad de remediarlo. Su 
poder limitado á los cortos territorios de 
que eran señores inmediatos, á penas basta
ba á contener dentro de las obligaciones  ̂del 
homenage á un vasallo particular : ¿ como 
podria atacar á los grandes barones , coli
gados siempre para defenderse contra la co
rona? No les quedó pues otro arbitrio que 
el de la justicia y la moderación en el go
bierno de sus dominios, y el de la astucia 
para aprovecharse de las imprudencias de 
Jos wrandes y de las circunstancias layora- 
liles al acrecentamiento de su autoridad, 
que el estado habitual de. guerra renovaba 
frecuentemente. Su máxima capital en aque
lla época fue. proteger, en cuanto des era 
dado, la libertad de los pueblos contra las 
injusticias dedos señores,'é inspirar de este 
modo á los oprimidos el deseo de reunirse
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bajo el dominio inmediato del trono. Pero 
COSI estos recursos lentos y débiles luchaban 
en vano contra la ignorancia universal, con
tra la prescripción tle la prepotencia feudal, 
contra el estado de degradación en que ja 
da la especie humana.' Lo que distingue 
esencialmente esta época de los demas si
glos bárbaros es la inezcla de ignorancia y 
lie corrupción , de vicios y errores , de mal
dad y superstición ; mezcla que no se ob
serva en los períodos de absoluta ignoran-. 
cia, anteriores á la cultura de los pueblos. 
La ciencia, el gobierno, las costumbres, 
todo era corrompido y bárbaro en aquel si- 
í;Io tenebroso.

Kl remedio de tantos males vino de don
de no se debia esperar. La Europa entera, 
agitada de un espíritu religioso á un tiem- 
pu y guerrero, se precipitó sobre el Asia 
para arrancar de la mano de los infieles la 
tierra consagrada por la mansión y muerte 
del lledentor. A la vcj'dad, después de gran
des sucesos, de inoreiblcs hazañas, dees- 
pediciones prodigiosas, aquel nuevo teatro 
de la ambición y de la devoción europea 
quedó en poder de los musulmanes, cuyas 
fuerzas estaban mas bien dirigidas , mas uni
das entre sí, y  mas cercanas al campo de 
batalla. Empero los efectos de las cruzadas 
que ni previeron ni pudieron preveer los 
que las predicaron, estaban ya logrados. El 
primero y mas inmediato fue la necesidad 
en que se vieron los señores feudales, pa-

3
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ra subyenir á los gastos del viage y de la 
guèrra que emprendían, de conceder í«e- 
ros y libertades á las poblaciones de su do
minio, en pago de las sumas que les ade
lantaron para la espedicion : y desde esta 
época empiezan las ciudades imperiales de 
Alemania, los comunes de Francia y las re
públicas mediterráneas de Italia. Estos pue
blos se colocaron ansioáámente bajo la ju
risdicción real, asilo entonces de todos los 
oprinñdos, y aumentaron el poder é in
fluencia de la corona, mucbo mas cuando 
los reyes, aprovecliándose con la mayor 
prudencia de aquella oportunidad, llamaron 
al tercer estado, que en la nomienclatura bár
bara del siglo significaba la nación  ̂ á tomai- 
parte mas ó menos activa en el gobierno. 
£1 .segundo efecto de las cruzadas fue la co
municación que abrieron entre el occidente 
de Euiopa, y el imperio de (Irecia y Asia. 
Estos jiaiscs que íiieroii la cuna de las cien
cias , conservaban , aunque en cierto grado 
de degeneración , los monumentos de la an
tigua sabiduría, perdidos del todo en el 
occidente, ó sepultados ¿ inutilizados en 
monasterios inaccesibles. Las resultas <le 
esta comunicaciítn fueron mas lentas; y no 
se completaron hasta que la venida á Ita
lia de los griegos después de la pérdida de 
Constíiniinopla, la invención de la impren
ta y el descubrimiento del nuevo mundo 
disiparon enteramente las tiniebla.s de la 
barbarie, y abrieron un estendidísinio be-



rizonte á las empresíis dt;l espiliti) liiiniano.
Mas la anarquía feudal lialda ya feneci

do. Solo quedaban nombres, títulos y me
morias. La nobleza no era ya aquella aris
tocracia turbulenta y feroz, siciiípre dís- 
pue.sta á sublc'varse contra el monarca y á 
oprimir los pueblos: era una clase privi
legiada, con ciertos derechos en la distri- 
biicioii del poder legislativo ciiaiido el rey 
queria reunir los estados generales , y mas 
dispiiesta á favorecer la tiranía del ministe
rio , del cual esperaban honores y riquezas, 
que á sostener los intereses del pueblo, á 
cova costa eran grandes y poderosos. Sobre 
las ruinas del dosórden feudal se levantó el 
poder monárquico, y este tránsito da moti
vo á observaciones tan tristes como intere
santes.

Los reyes se valieron de los pueídos pata 
abatir la tiranía de los grafuies ; mas nO 
por eso restablecieron CJ verdadero go
bierno nacional; es decir, aquel guliierno, 
cuyo principio reconocitlo es, que todo po
der dimana ele la nación, y qtie los magis- 
(Vados na cgcrceii su autoridad sino en ntíih- 
bre y á fator de ella. Los reyes, apoderán
dose del poder de la aristocracia y ilei cle
ro, les dejaron sin cmFiargo riffnezus, hono
res y la influencia moral necesaria para 
conservar el pueblo á una cierta distancia 
del trono. El monarca, eininente sobré la 
nobleza qiié le rodeaba, egcrcia sobre todos 
la soberana prerogativa, iridcjiendieiite,

.1
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según las máximas y el espíritu del siglo 
XV, de la vx)luntad de la nación. Armados 
de esta prerogativa y auxiliados por la cla
se privilegiada , atacaron los derechos im
prescriptibles de los pueblos, y los some
tieron con mas o menos facilidad, por mas 
ó menos tiempo, al despotismo ministerial, 
que reglado en su curso, impasible en sus 
medidas, rodeado de todos los misterios 
del poder, y sabedor de sus fuerzas, sucedió 
á las usurpaciones desordenadas é impetuo- 
.sas de la aristocracia feudal.

Puede decirse que desde la invasión del 
imperio hasta el siglo XI creció el poder 
aristocrático sobre las ruinas de la libertad 

invadiendo la autoridad del mo- 
XI hasta el XV los 

reyes alhagaron á los pueblos , dándoles una 
parle precaria y á veces ilusoria en la admi
nistración, para destruir el feudalismo; y 
desrle el siglo XV hasta fines del X  ̂II 'p ro 
gresó el poder absoluto de losj monarcas, 
auxiliado por las clases privilegiadas. A  esto 
se reduce la historia constitucional de las 
niohanjuías modernas. Bien sé que estós 
principios generales han sufrido algunas ex
cepciones. En Inglaterra, por egeinplo, el 
poder poprdar tomó ascendiente hasta cier
to punto; en España ni fue tan bárbaro y 
opresor el feudalismo como en otras nacio
nes, ni feneció tan pronto su influencia: 
en Polonia quedó triunfante la aristocracia; 
en Alemania se convirtieron los feudos en

común,
narca; desde el siglo
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pequeñas monarquías , unidos por el lazo de 
la federación. Pero no se me negar<á , que 
á pesar de estas anomalías, el espíritu gene
ral de los gobiernos lia seguido en estas 
diferentes épocas las direcciones que hemos 
indicado. Volvamos al tiempo en que los 
reyes concedieron á los pueblos una parte 
de la administración. Este suceso es quizá 
el mas importante de la historia moderna, 
no tanto por la mezquina influencia que 
adquirieron en el gobierno, como porque 
entonces se echaron los fundamentos de la 
democracia ficticia que tanto se ha perfec
cionado después , y que tan célebre se ha 
hecho bajo el nombre de representación na
cional.

Ningún pueblo, ninguna república de la 
antigüedad conoció la manera de constituir 
el poder legislativo y la voluntad general 
en un corto número de compromisarios. A 
la verdad, la decision de las causas (.¡viles 
y criminales y el egercicio del poder ege- 
cutivo estuvieron frecuentemente confiados 
á un corto número de personas, no.mbra- 
das por el pueblo, que se contentaba en 
estas materias con la facultad de elegir. Tam
bién comprometieron varias vec(;s el poder 
constituyente, es decir, la facultad de hacer 
y presentar á la aceptación del pueblo las 
leyes organizadoras del Estado. Solon en 
Atenas, y Pitágoras , Scleuco y Carondas 
en las colonias griegas de Italia fueron /<?- 
gisladores por esta especie de delegacioni
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Pero represejit^r la voluntad general, com- 
nrometer la soberanía, que está toda en la 
íprniaclon de la ley, diputar constantemen
te la opinion públiea en magistrados elegi
dos bajo formas determinadas, es una fic
ción política de invención moderna, debi
da mas bien i  la casualidad que á la filo
sofía. En efecto, los estados de la antigüe
dad, ó eran grandes monarquías despóticas, 
ó estados populares reducidos á una ciudad 
y su campo, f.n estos la reunión de los 
ciudadanos era siempre fácil. Cuando Roma 
estendió el derecho de ciudadanía a toda 
la Italia , y de-spues al universo , fue impo- 
•sible que %'onscivase por mas tiempo las 
formas republicanas de su constitución, bi 
entonces liultiera sido conocido el artificio 
representativo, es probable que )a libertad 
(le aquella república <lominatlora se hubie
ra conservado ])0r algunos siglos.

No fiie niuy noble la pri.tnera CUPa , 
conocida eii la y laS i'epre-
sentacionc's jopulares. R1 conde de I..eiees- 
ter, gefe de la facción ari.stQCfálic.a, que 
obligo al dtdrií Enrique l í l  de Inglaterra 
al cuniplimiento de la gran carta, arran
cada por otra facción á SU antecesor 
.Tuan sin tierra*, queriendo aficionat' el pue
blo á los intereses de su partido, fue el pri
mero que imaginó reunir la represeptaeion 
imperfecta de cuatro caballeros por cada 
comlado ; esta institución fue dcspues co
nocida ÇOP d  nombre de cámara de los co



muñes, (i) Sobré tau débiles ciiujentos se 
levantó el edificio de la libertad europea. 
Los monarcas de Francia y los <luques de 
Borgoña siguieron la misma norma, cuan
do dieron al pueplo parte en la adminis
tración pública con el objeto tic bala.ncear 
el poder de los nobles y tlel clero. Mas se 
guardaron muy bien de atribuir á los di
putados los poderes y  el esplendor que 
por su representación les preteoepian. En 
Francia fueron reunidos en una sola cáma
ra con el clero y la nobleza ; y bajo el nom
bre de tercer estado, tenian el último lu
gar, y solo un, voto contra dos. En Espa
ña, con el nombre de procuradores de las 
ciiukides de 'roto cu Cortes ( pues este voto 
solo era un privilegio y no un tlerecbo co
mún), apenas podian líamarsé Représentan
tes fino dé los ayuntamientos que los en
viaban. El potlev legislativo dé los, comune.s 
estaba coartatb), ya por la prerogativa del

piim cra so<i¡<ii.i <ti- esta vepreseitt<ioimi pojuilar 
ae c,deliró en iatí4. .Si liacm  lié los documentos , que 
pracluan, la  aálUÓUU' <W lo» jiri)cu|Eiid<>r*;s <lc las fáitla- 
(Ics CB las C ortef (le K-sparui; tlnraBlc el reyuíd» ác l‘Vr- 
nando eí San to , toiuhíamos la  gloria de ser los inven
tores del .régimen representativo ; y  ¡iqdríainos añadir 
al panegírico d d  mejor de '»nrstrt's reyes el elogio tle 
liaU erfíiííu lfilnsciyijojitijsdelalilieiaád. Sí'iá.'t ta u 'ljú “  
im fenómeno m py .ijUeiesante^en p(¿líliea deher al nijs- 
ñid m onarca i á (pueiV sus 1(1140(108 reiig'io.sas lian eolo- 
aaao<obre lo sn h a res, lait'setnJIIas del ^sistéma (amsli- 
-UieitiniL, Wn .ilwtTetndM (le algimo,s que afectan uu

»gligipu- ,
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trono, ya por los privilegios de las otraí 
clases. Solo se les concedia la libre vota
ción de subsidios y algunas liuniildes súpli
cas para la reforma de los abusos. IN i el 
jcy , ni ellos, ni sus comitentes conoci.an 
cuán grande era la ostensión de su autori
dad. Para prueba de lo poco en cpie eran 
tenidos, basta saber, que hasta el reynado 
de Isabel los diputados de los comunes de 
Inglaterra miraron su nombramiento como 
una carga concegil, de la que procuraban 
librarse pO)' todos los medios posibles. '

La pequeña república de Ginebra y la po-' 
dero.sa confederación do las Provincias-L'ni-, 
das de los Países Bajos,'que se subrogardn 
á la iloniiiiacion español.vdespues de una lid 
larga y sangrienta , fueron las primeras que 
atiabuyeron á la representación popular todo 
el poder que se le debe de deieclio, ani
quilando ios gobiernos ju ivilegiadcs, y liando 
principio á los nacionales. La Inglaterra, 
después de su funesta revolución y de la 
usnrjjacion ile Cromwell, se vió precisada 
ji.'ira terminar sus male.s ;í restaurar la ca.sa 
de lo.s l'.stnardos ; v basta la cspulsion de 
.laeolio 11 lio pudo dar á su gobierno el ca- 
lacter de. nacional que boy.tiene ó afecta, 
sancionándo los privilegio.s dedos pares y la 
prerogativa de Irt Corona. Péro las colonias, 
íundada.s por c.sfá haefen en la América sép- 
tontrioiial, y .substraídas á su dominación en, 
el último tercio del siglo pasado yformaron 
la república federativa de los Estados-Lfei’doSj
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en la que el gol)ierno es eminentemente na
cional, sin mezcla alguna de prerogalivas 
particulares. Allí goza la representación de 
todas .sus atribuciones naturales, sin dege
nerar en anarquía; alli no se reconoce mas 
superioridad que la del magistrado, ni mas 
imperio que el de la lev ; alli en fin se ha 
restablecido en su primer estado de equili
brio la sencilla constiiucion de los pueblos 
germánicos, y la distribución del poder le
gislativo en los tres ramales indicados por 
ia naturaleza. En aquel feliz gobierno existe 
la democracia sin desorden, la aristocracia 
.sin privilegios, y el poder egeemivo sin ti
ranía.

La propensión que lian tenido los pueblos 
de Europa desde el siglo XV á mejorar sus 
instituciones, ñie el primer efecto de la 
restauración de las letras. El siglo de Leon X 
y de Carlos V fríe el de-los jioetas é histo
riadores; el de laiis XíV, el de los físicos y 
matemáticos; el siglo XVIÍI ba sido verdade
ramente el de la ciencia del gobierno, redu
cida ya á reglas y principios incontestables. 
La masa de luces, que á fines de dicho siglo 
se aglomeró sobre la Francia , centro de la 
civilización europea por su posición geográ
fica , y la divergencia de .sus antiguas insti
tuciones con el espíritu actual del pueblo, 
produgeron su asombrosa revolución, exal
tada con tanto entusiasmo por unos , calum
niada con tanta malicia por otros , tan poco 
apreciada hasta ahofa eVi la balanza de la
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razón imparcial ; pero que será por muchos 
siglos el suceso mas importante de la historia 
moderna, el cuadro mas grande y terpibl# 
que transmitirémosála posteridad, y el egem- 
plo mas digno de ser estudiado por las ge
neraciones futuras.

La constitución de 1791 proclamó los de
rechos del hombre y del ciudadano, y fijó 
la verdadera basa de los poderes en la vo
luntad nacional. Los amigos del orden y de 
la libertad la adoptaron^ los que fundaban 
en la opresión y miseria del pueblo su Ín
teres y engrandecimiento particular, la die
ron muerte. Los potentados de Europa, que 
temian el contagioso egcmplo de la Francia, 
y la Inglaterra, su rival en comercio y ma
rina, dieron acogida y protección á los des
contentos con el nuevo orden de cosas. Las 
naciones, aun no familiarizadas con las ver
daderas teorías del gobierno, miraban con 
cierto horror, mezclado en unos de espanto 
y en otros do esperanza. Ja marcha vigorosa y 
amenazadora del pueblo francés, Trayeiones 
de lodo genero, ambiciones desmedidas y cri
minales, y mas que todo, las operaciones-in
decisas y contradictorias del jnfeli?,L,uis X Y I, 
exasperaron aquella nación, admirada de ver 
la conspiraeion universal contra la libertad. 
Todos los principios se llevaron al estremo ; 
Jodas las pasionef ae exaltaron Iraáta el de
lirio j la stangre-yorr jó á ¡n» tiempo en el 
interior, enlas í'rOinteras# «obre el trono, 
junto ab altar- Por ùbdmo, ¡agoviad-os los
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franceses hasta con el peso de los laureles 
que halúiin cogido en su ludia contra toda 
l'.uropa , se arrojaron buscfuido el descanso 
en los hra/ns del poder militar, que les aco
gió pcrfidamcnte.

F.l nuevo Augusto no quiso jirivarles de 
los nombres sagrados, por los cuales babian 
combatido tan constante y valerosamente ; 
se contenió con despojarles de las cosas: 
igualdad antela ley, libertad del pensamien
to , rcjtrcseniación nacional, jurados para las 
cansas criminales ; todo les fue prometido 
por las eonstituciones consular é imperial, 
y todo les fue negado en el hecho por la as
ióla combinación de las leyes orgánicas. Solo 
les dejó la irisie gloria de deva.star las na
ciones pora saciar la desapoderada airibieion 
de su nuevo geíe. El furor de las conquistas , 
que sucedió á los delirios déla libertad, cu-» 
l)rió de lagrimas y luto la mas bella porción 
(le Europa ; liasia que el primer revés dió 
en tierra con el ídolo y el aliar.

La dinasiia de ios líorbones se restaJdece 
en l^raiicia, como lo UaLia sido en Ifigla^ 
tena la de los Estuardos; y Luis 5ÍVIIÍ pre
senta á la nación, que va á gobernar , upa 
carta constitucional, Ibma de huéuos prinei ■ 
píos y de e.sperajiíias ; poro pobre (bt garanr 
tías, y spspeeimsa por el preámbulo y la fecfca, 
Lo,s seis años que ba estadp eu yigP‘'i 
justiíieado nuicbas sospechas y realizado por 
cas esjMíranvas, Su principal defecto eonsi-ste 
CA í}\ e,bi.al)l î|nientQ 4 » un gobiertio privir
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Icgiado, en la declaración del preámbulo, 
que deriva la libertad pública de la conce
sión generosa del monarca , y en la cuestión 
de la legitimidad, que debiendo ser resuel
ta por la carta, y so/o por la carta, se ha 
afcciado resolverla por otros principios, in
dependientes de la aceptación y voluntad 
del pueblo.

Uno de los mas inmediatos efectos de la 
revolución de Francia ba sido esparcir pol
las demas naciones los principios tutelares 
de la libertad. El mismo que fundó sobre 
las ruinas de la república un trono tan po
deroso como efímero , dictaba constituciones 
á los pueblos vencidos y á los monarcas alia
dos, y aunque estas constituciones, cuyo 
prototipo era la imperial, casi no contenían 
sino nombres y formas, las formas y los 
nombres son mucho para los pueblos que na
da licnen. nícalo la írciu'ral fermentación 
de Europa. No hay ángulo en toda ella , 
donde no se clame: libertad! Constitución! Be- 
presentación nacionaUYA nuevo rcyno de los 
rayses-Bajos, Io.S pueblos de la antigua Con
federación del Rin, el landgraviato de Hesse, 
el ducado fie Brunsvicb , abolida la antigua, 
flesigual é imperfecta representación por 
Estados, lian adoptado la forma constitucio
nal de gobierno, bajo los principios tute
lares de libertad de la prensa é igualdad 
ante la ley. El rey de Priisia lia prometido 
á sus vastos tiominios, recidos basta ahora 
por el despotismo militar, la misma forma



/p
(l(! gollierno. La parte tie Polonia, sujeta 
á la’ Rusia, goza del mismo régimen , y 
.será eoii el tiempo el modelo, á que se ar
reglará la administración de aquel inmenso 
imperio. La Suecia conserva el espíritu de 
libertail, que le hizo adelantarse á las de
mas potencias del continente en la adop
ción del régimen representativo ; de modo, 
que á eseepcion de la Turquía, de la cual 
nada hay que esperar, y de los estados de 
Italia ( i) , toda la Europa está ó estará 
Bien pronto Bajo las leyes constitucionales. 
La opinion general de la parte culta de las 
naciones favorece este régimen; y nada po
drá resistir á la opinion tan enérgica y cons
tantemente manifestada.

Tal ha sido el origen y progresos del sis
tema representativo. Conocido en sus prin
cipios con los nombres modestos, por no 
decir humildes, de tercer estado, cámara 
baja , procuradores de las ciudades de 'voto 
cu Cortes, sin vcriladera autoridad legisla
tiva, con muy poca inlluencia en la admi
nistración , mero instrumento puesto en 
manos de los reyes para abatir el feudalis
mo, y cuando ya la autoridad ministerial 
se creyó suíicientemente arraygada, supri-

(i)  M ientras esto se escrib ía , se ha verificado eii 
Ñapóles una revolución semejante en un lodo á la 
de España. Aquel liello país , cuna de célebrc.s repú-. 
blicas , volverá bajo otras formas é instituciones á 
gozar de su libertad prim itiva.
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inido en unas iiaóiones y olvidado en otras, 
ha llegado á ser en nuestros tiempos, gra- 
ciás á los progresos de la civilización y de 
las luces , la primer rueda de lá máquina 
política, él órgano de la soberanía nacio- 
na, y el árbitro de lös destinos futuros del 
Urliverso.

¿ Qué es lo qüe falta pues para la reno- 
vúcioti política de la Europa F Solo la bue
na fé eñ los depositarios del poder egecüti- 
■ Vo y conservador (3). Constantemente cla- 
itiarémos á los gefes de los pueblos : « aban
donad pretensiones ya envegecidas ; no 
queráis gobernar por prerogativas , cuyos 
títulos bá anficuadó él indoínahle espíritu 
del siglo. Recibid de vuestras nàéiortès uri 
título mas sólido y maS idorioso : sed el

( i)  Los publicistas de nuestros dias colocan el po
der con.servad<»r en atpiellas clases ó magistraturas , 
cuya obligación es contener por una parte la autori
dad popular , que siempre tiende á la democracia , y  
p o r otra el poder ministerial, propènso al do.spotísmo. 
Ei poder conservador existe de hedió en las clases 
superiores de la sociedad , á las Chales son igualnieíite 
fttne.stos el poder arbitrario y  la aiiarcpvía , porque ed 
lu gar que ocupan , las somete mas inmediatamente á 
la influencia y  aiiimadvcrsioh del ministerio ó de la 
demagogia. La mayor parte de las coiislituciones colo
can de derecho el poder conservador en una .segunda 
cám ara ó eíi uh Senado. La astiítá c6)hbiíift^ioil délas 
constituciones coiísiilar é im perial, epíe flómelian el 
séiíado ai gefe fié la riácioii y  la liárimi ál Seriado , lii/.ó 
qivé este fuc.se conocido con el noirible de senado con
servador de BomQiarte.
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centro del podef, los tnoderádores de toda 
la administración : sed los dadores de ia 
paz, de ía concordia y  de la felicidad. La 
adulación mata, y el amor de los pueblos 
hace vivir en los siglos mas remotos.”

Diremos á los ministros de lá religión : 
« sed ángeles de p az, anunciad las vecda- 
des eternas, fundad en las almas el réynO 
puramente espiritual de Jesucristo ; y aban
donad el cuidado de los negocios tempora
les á quienes la Providencia divina y la ra
zón humana los confia de derecho.....No
atraigáis sobre vosotros la terrible acrimi
nación de turbar en nombre del cielo la 
tranquilidad de la tierra por mezquinos y 
sórdidos intereses. ”

Diremos también á las clases superiores 
de la sociedad : » no existen ya cartas pri-, 
vilegiadas ; las virtudes y los talentos son 
los únicos títulos de superioiidad que su
fre la actual generación. Sed hermanos de 
Vuestros conciudadanos: sed signos de su 
confianza: servid á la patria, y obtendréis 
la gloria de conservarla, muy superior á 
las flistinclOnes dé la vanidad y al orgullo 
de las genealogías.

En fin, nos parece una verdad induda
ble que vá á renovarse la paz de la Euro
pa: el deseo tírtiversal, los conocimienlos 
políticos diserttinadoS por todas lás nacio
nes lo aseguran. ¿ Qué valdrán contra ésta 
masa de fuerza rnoral los débiles esfuerzos 
del ccíPto número que goza á costa dé la
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comunidad? La única cañera gloriosa y 
segura que les queda, es ponerse al frente 
de la revolución, dirigirla pacíficfanicnte 
evitando las convulsiones, y sobre todo, la 
sangre. Cuando á los pueblos no se les 
concede voluntariamente la justicia que 
piden, la arrancan por violencia. La tácti
ca de las revoluciones está ya nmy períec- 
cionada, y no hay mas medio de evitarlas 
que la justicia y la moderación. Diremos 
que e.speramos que el terrible egeinp'lo de la 
Francia sea útil á la presente generación.

La F.sjiaiia, sometida, después de la des
graciada lucha de los comuneros, al des
potismo ministerial é inquisitorial; la Es- 
paria, cuyos progi'esos en las artes y cien
cias , scfialadamenlc en la del gobierno , han 
sido tan lentos aun en nuestros dias, coii- 
scrvi) sin cmbaigo, á |)c.s:ir de tantos obstd- 
cidos, el germen de la libertad pr imitiva cu 
la probida;! y  (íoiistancia que han caracte
rizado cu todos tiempos á sus habitantes. 
Un sentimiento profundo de indignación le 
ariancó el grilo de guerra en 1808: la re
flexión d<í los males que sufiia durante 
aquella lid devastadora, y délos que teiiiia 
en lo sirresivo, le hizo conocer cuál era 
la fuente de sus infortunios; y determino 
cegarla para siempre, elevando un nuevo 
edilieio social sobre las basas de la libertad 
y ríe la lejircsenlaeion. Intereses privados 
reunirbrs á prcoerrjraeioinrs (mvegeeidas sus
pendieron durante seis años la rnarclia do
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Ini principios tutelares : mas no retroceden 
los españoles, cuando una vez lian cono
cido la senda del bien. Ha .salido de entre 
sus ruinas, mas hermoso y brillante que 
mmea, el gobierno nacional: las grandes 
ideas están bajo la salvaguardia de una gran 
nación, que reúne en supremo grado la in
trepidez y la prudencia, la moderación y 
la constancia, y su triunfo es uidelecfible. 
J'.l poder legislativo ha sido devuelto á la 
represemacion : el poder conservador eslri- 
va en la .sanción de las leyes, atribuida al 
monarca, en el voto consultivo del consejo 
de listado, elegido por el rey á propuesta 
de las t.ortes <’ntre los hombres mas bone- 
mcritos de la nación , y jirincipahueiite en 
el carácter religioso y cuerdo de los ciuda
danos españoles.

Para llenar las esperanzas de la actual 
época, cuyo cumplimiento inmortalizará á 
la Kspaiia y á sus re[)reseiitantes, ademas 
de las luces y cnnociniieiitos pi.cuiiarcs á 
nuestro suelo, es necesaria la experiencia 
de los egemplys lomados de las naciones 
estrangeras. Sus aciertos, sus errores mis
mos nos serán útiles; y tanto mas, cuanto 
la análi.sis política que llagamos de unos
y otros será miparcial, porque se versará 
solne paises distantes , y sobre intereses 
ágenos. Un estudio de esta especie, que 
podría llamarse estudio filosófico de la his
toria de la edad presente, es de la mayor 
importancia para un pueblo que quiere
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consolidar su libertad. Ademas los de.seos 
de los gobernados, ya mas, ya menos 
comprimidos por el poder y la astucia de 
los oobertiariies, forman un cuadro moral 
Y político sumamente inleresaiile para el
filósofo. ^

Esta razón nos lia movido á insertar en- 
nuestro periódico, como lo liaremos en los 
números sucesivos, no solo las coiiibina- 
cioTies legislativas que en los demas paises 
aceleran ó atrasan la marcha de los go
biernos representativos , sino también la 
análisis dulas oiiras qr.c se publiquen sobre 
politica, impugnando los piincqdos contra
rios ya al orden, ya á la libertad, y elo
giando y recomendando las ideas fat orables 
á la prosperidad do las naciones. Seríamos 
niiiv Ilidiosos si en los juicios y censuras 
qim bagamos estuviéramos tan seguros de 
las fuerzas de nuestro ingenio, como lo 
estamos de la rectitud de nuestras intencio
nes.


